
 
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 
Rad. No. 2021-01127 
 

En atención al informe secretarial que precede, y de conformidad con lo 

reglado en el art. 286 del C.G.P. este despacho DISPONE: 

 

CORREGIR el proveído de fecha 14 de septiembre de 2022, en el sentido de 

indicar que, en el inciso segundo del citado auto, se señaló que la pasiva había 

presentado un recurso de reposición, situación que no se sujeta a la realidad, por lo 

que el segundo inciso quedará así: 

 

“Seguidamente, se reconoce personería al abogado Dr. César Alberto Garzón 

Navas como apoderado del extremo demandado en los términos y para los efectos 

del poder conferido.” 
 
 En lo demás permanecerá incólume. 
 

De otro lado, comoquiera que con el escrito de petición de corrección se 

interrumpió el término de traslado de la contestación de la demanda, por 

Secretaría continúese controlando el mismo de conformidad a lo reglado 

en el art. 118 del C.G.P. 
  
Notifíquese, 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
 

Pamf 
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.090 
 

Fijado hoy 4 de octubre de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 
 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


